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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 
Barranquilla - Atlántico, 14/05/2021 
 
 

Radicado 08-001-33-33-013-2017-00314-00 

Medio de control o 
Acción 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante 
ALBERTO ENRIQUE ACOSTA PEREZ - FUNDACION ACOSTA 
BENDECK 

Demandado 
NACION - MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO - 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO –DIRECCIÓN 
DE CAMARAS DE COMERCIO 

Juez (a) ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a estudiar la concesión del 
Recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra el auto de fecha 02/12/2020 
que resolvió “NEGAR la solicitud de medida cautelar que hiciera la parte accionante de 
conformidad a lo expuesto en esta providencia”. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

 Con la presentación de la demanda, en escrito separado, el apoderado de la parte 
demandante requirió el decreto de una medida provisional de urgencia. La pretensión 
de la medida de urgencia consistía en “Que, como medida cautelar de urgencia, 
decrete la suspensión provisional de los efectos de la Resolución No. 71.632 de 
octubre 24 de 2016 de la Directora de Cámaras de Comercio de la Superintendencia 
de industria y Comercio, (…)” y de manera subsidiaria “de no decretarse de urgencia 
dicha medida, que decreten la medida cautelar ordinaria de suspensión 
provisional de los efectos de la mencionada resolución con las consecuencias que 
de allí se derivan”. (Destaca el despacho). 

 Mediante informe secretarial remitido a través de mensaje de datos en fecha 
30/11/2020, ingresó el expediente al despacho a fin de pronunciarse sobre la solicitud 
de medida cautelar de carácter ordinario presentada por la parte demandante. 
(mensaje de datos de fecha 30/11/2020 pdf 30.1). 

 Con posterioridad, en calenda 01/12/2020 el apoderado del tercero señor Eduardo 
Francisco Acosta Bendek (QEPD), ratificado por sus sucesores procesales, radicó una 
coadyuvancia a la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional (carpeta 30). 

 Mediante auto de fecha 02/12/2020 esta Unidad Judicial atendió la solicitud de medida 
cautelar de carácter ordinario de suspensión provisional, providencia que resolvió: 
“NEGAR la solicitud de medida cautelar que hiciera la parte accionante de conformidad 
a lo expuesto en esta providencia” (pdf 31). 

 La referida providencia fue notificada por estado No. 56 del 03/12/2020. (pdf 41). 
 En fecha 11/03/2021 el apoderado del extremo actor radicó petición consistente en 

notificar el auto que negó la solicitud de suspensión provisional del acto acusado. 
(carpeta 37). 

 Que el señor secretario del despacho en fecha 11/03/2021 informó: “en la fecha del 
presente paso al Despacho el memorial presentado por el señor MANUEL S. URUETA, 
en calidad de apoderado de la Fundación ACOSTA BENDEK, con destino al 
expediente radicado No. 2017-00314-00, mediante el cual manifiesta que hubo una 
indebida notificación del auto de fecha 2 de diciembre de 2020, puesto que, al 
momento de la presentación de su memorial vía email, no se la ha enviado el mensaje 
de datos de que trata el artículo 201 del CPACA, frente a cuya manifestación precedí 
(sic) verificar en el correo electrónico de notificaciones judiciales del juzgado 
jadmin13baq@notificacionesrj.gov.co a fin de establecer a que correos se envió el 
mensaje de datos de comunicación del estado No. 56 de 3 de diciembre de 2020 
publicado en micrositio del juzgado en la página Web www.ramajudicial.gov.co, 
encontrando que efectivamente por error no incluí el correo electrónico 
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uruetabogados@cable.net.co. Sírvase Proveer. (…)” (mensaje de datos de fecha 
11/03/2021 pdf 46). 

 Mediante auto de fecha 13/04/2021 se resolvió “PRIMERO: SE ORDENA que por 
secretaria se proceda de acuerdo al artículo 201 del CPACA y se envíe mensaje de 
datos al extremo actor y su apoderado, que constituya la adecuada notificación de la 
providencia contenida en el auto de fecha 02/12/2020 que resolvió sobre la solicitud 
de medida cautelar que hiciera la parte accionante, de conformidad a lo expuesto en 
esta providencia. SEGUNDO: SE ORDENA que por secretaria se VERIFIQUE el 
cumplimiento de la referida remisión de mensaje de datos a todos y cada uno de los 
sujetos procesales, apoderados y partes dentro del presente medio de control a fin de 
subsanar íntegramente cualquier vicio procedimental en el que pudiera haberse 
involutamente incurrido.” (pdf 40). 

 El cumplimiento de la orden previamente citada se surtió en calenda 23/04/2021. (pdf 
41). 

 Mediante memorial radicado en fecha 26/04/2021 el apoderado del extremo actor, 
interpuso recurso de apelación contra el auto de calenda 02/12/2020, que niega la 
medida cautelar. (carpeta 42). 

 El demandante señor ALBERTO ACOSTA PEREZ a través de correo electrónico de 
fecha 29/04/2021, solicitó al Despacho informar si se había recibido en el juzgado e-
mail remitido por el Dr. Hugo Castilla de la Peña recibido por él, pero en el cual no 
observaba la dirección electrónica del Juzgado y en el cual el Dr. Castilla de la Peña, 
advertía como asunto “APELACIÓN MEDIDA CAUTELAR RAD 
0800133330132017003140”, frente a lo cual el señor secretario del despacho dio 
respuesta el día 30/04/2021, contestándole que “En atención a su memorial del asunto, 
me permito informarle que del correo electrónico hcastilla03@gmail.com, no se ha 
recibido el memorial que arrima usted en su consulta.” (carpeta 43). 

 Mediante escrito radicado el día 30/04/2021 el apoderado del tercero con interés 
legitimo  señora IVONNE ACOSTA DE JALLER se pronunció sobre el recurso de 
apelación en contra del auto que negó las medidas cautelares interpuesto por el 
apoderado del tercero con interés legítimo Eduardo Acosta Bendek (QEPD) y que 
recibió en data 28/04/2021. (carpeta 44). 
 

 
ADVERTENCIA PREVIA 
 
Es menester advertir que mediante informe secretarial remitido a través de mensaje de datos 
en fecha 30/11/2020, ingresó el expediente al despacho a fin de pronunciarse sobre la solicitud 
de medida cautelar de carácter ordinario presentada por la parte demandante y que luego de 
su ingreso, en calenda 01/12/2020 el apoderado del tercero con interés legítimo señor 
Eduardo Francisco Acosta Bendek (QEPD), ratificado por sus sucesores procesales, radicó 
una coadyuvancia a la solicitud de la referida medida, no obstante al ser radicada con 
posterioridad a que el expediente se encontrara en estudio por parte de la suscrita, dicha 
coadyuvancia no fue mencionada en el auto de fecha 02/12/2020 en el que esta Unidad 
Judicial resolvió la solicitud de medida cautelar de carácter ordinario de suspensión 
provisional, por lo que el Juzgado se atiene a lo resuelto en la citada providencia. 
 
Por otra parte, es necesario señalar por parte de este despacho, que pese a que las partes 
recibieron un documento remitido por el Dr. Hugo Castilla de la Peña, apoderado del tercero 
señor Eduardo Francisco Acosta Bendek (QEPD), cuyo asunto se describía como 
“APELACIÓN MEDIDA CAUTELAR RAD 0800133330132017003140”, y que en atención a 
dicho traslado el apoderado del tercero  señora IVONNE ACOSTA DE JALLER se pronunció, 
el referido documento que presuntamente contenía apelación contra el auto de 02/12/2020 
nunca fue radicado en esta Unidad Judicial y consecuentemente no se proferirá decisión sobre 
su concesión y de contera tampoco sobre el pronunciamiento efectuado respecto de este por 
el apoderado de la señora ACOSTA DE JALLER. 
 
 
- Procedencia y Oportunidad del Recurso de Apelación  
 
Como fue señalado, mediante el auto de fecha 02/12/2020 el despacho resolvió: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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“NEGAR la solicitud de medida cautelar que hiciera la parte accionante 
de conformidad a lo expuesto en esta providencia”. 

 
Decisión notificada mediante estado No. 56 del 03/12/2020, empero que en atención a un 
error secretarial que de manera involuntaria consistiera en haber omitido dentro del 
correspondiente mensaje de datos la dirección electrónica del apoderado del demandante, 
acaeció la necesidad de ordenar la adecuada notificación de la providencia contenida en el 
auto de fecha 02/12/2020 que resolvió sobre la solicitud de medida cautelar, al extremo actor 
y su apoderado, orden a la cual se dio cumplimiento en data 23/04/2021, procediendo el 
apoderado del demandante a interponer el recurso que nos ocupa en calenda 26/04/2021. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea preciso señalar en principio que, la Ley 1437 de 2011, dispone en su artículo 243, 
modificado por la ley 2080 de 2021, art. 62, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el 
artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
(…) 
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se 
concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás 
providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa 
en contrario. 
(…)” 
(Destaca el despacho) 

 
Ahora bien, en cuanto al trámite del recurso de apelación contra autos, la misma norma 
establece en su artículo 244, modificado por la ley 2080 de 2021, art. 64: 

 
“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA AUTOS. <Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 
2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La interposición y 
decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las 
siguientes reglas: 
1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición 
interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, 
si fuere susceptible de este recurso. 
2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse 
y sustentarse oralmente a continuación de su notificación en estrados 
o de la del auto que niega total o parcialmente la reposición. De 
inmediato, el juez o magistrado dará traslado del recurso a los demás 
sujetos procesales, con el fin de que se pronuncien, y a continuación, 
resolverá si lo concede o no, de todo lo cual quedará constancia en el 
acta. 
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o 
parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este 
término será de dos (2) días. 
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. 
Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado 
no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega 
total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:jadmin13baq@notificacionesrj.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 
 

 
Palacio de Justicia, Calle 38 No. 44-61 Piso 1 Edificio Antiguo Telecom 
www.ramajudicial.gov.co Correo jadmin13baq@notificacionesrj.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

4 
 

SIGCMA-SGC 

Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el 
juez o magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea 
procedente y haya sido sustentado. 
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior 
para que lo decida de plano.” 
(Destaca el despacho). 
 

En virtud de lo anterior, como quiera que el recurrente radicó memorial de alzada en data 
26/04/2021 habiendo sido notificado de la decisión objeto de recurso el día 23/04/2021, quiere 
decir lo anterior que se presentó y sustentó oportunamente, por lo que procederá el despacho 
a conceder el recurso de apelación impetrado por el apoderado del extremo actor, en el efecto 
devolutivo de acuerdo a las disposiciones del artículo 243 de la ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el Juzgado Trece Administrativo Oral del Circuito 
de Barranquilla, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación impetrado por el apoderado del extremo 
actor contra el auto de fecha 02/12/2020, en el efecto devolutivo de acuerdo a las 
disposiciones del artículo 243 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 
2080 de 2021, de conformidad a lo expuesto en esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente a la mayor brevedad posible al H. 

Tribunal Administrativo Atlántico, a través de la Oficina Judicial para el reparto respectivo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE la presente providencia por estado electrónico. 

 

CUARTO: De la presente decisión, déjese constancia en el sistema TYBA. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-
ATLANTICO 
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